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Declaración Importación

1. Importación de mercancía procedente de terceros países;

2. Introducción definitiva o temporal de mercancía de la Unión que deba documentarse con una declaración en 

aduana;

3. Importación de mercancía no  perteneciente a la Unión procedente de depósitos francos o zonas francas

4. Importación en Península, Islas Baleares e Islas Canarias de mercancía procedente de Ceuta o Melilla y de 

cualquier otro territorio de un Estado miembro que no sea territorio aduanero de la Unión.

5. Importación en Ceuta o Melilla de mercancía de cualquier procedencia.

6. Declaración de vinculación de mercancía bajo un régimen aduanero de importación temporal, de 

perfeccionamiento activo, o de un régimen fiscal de perfeccionamiento activo o de importación temporal.

7. Despacho a consumo de mercancía no perteneciente a la Unión previamente vinculada a un régimen aduanero o 

fiscal de perfeccionamiento activo, importación temporal,  o depósito aduanero.

8. Despacho a consumo de mercancía previamente vinculada a un régimen especial de importación de los tributos del 

Régimen Económico Fiscal de Canarias (REF).

9. Vinculación a un régimen especial de importación de los tributos del Régimen Económico Fiscal de Canarias 

(inclusión en régimen de importación temporal, depósito, etc.).

10. Despacho a consumo de mercancía previamente despachada a libre práctica o procedente de parte del territorio 

aduanero de la Unión donde no sea de aplicación la Directiva 2006/112/CE y vinculada al régimen de depósito 

distinto del aduanero.
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COLUMNAS ANEXO B

COLUMNAS
DECLARACIONES/NOTIFICACIONES/PRUEBA DEL 

ESTATUTO ADUANERO DE MERCANCÍAS DE LA UNIÓN
BASE JURÍDICA

H1 
Declaración de despacho a libre práctica y régimen especial 

— destino especial — declaración de destino final
artículos 162, 201,  210 y 254 del  Código

H2
Régimen especial — Deposito — declaración de depósito 

aduanero
artículos 162, 210 y 240 del Código

H3
Régimen especial — destino especial — declaración de 

importación temporal
artículos 162, 210 y 250 del Código

H4
Régimen especial — perfeccionamiento — declaración de 

perfeccionamiento activo
artículos 162, 210 y 256 del Código

H5
Declaración de introducción de mercancías en el marco del 

comercio con los territorios fiscales especiales

Artículo 1, apartado 3, del Código

I1 Declaración simplificada de importación artículo 166 del Código

I2
Presentación de las mercancías ante la aduana en caso de 

Inscripción en los registros del declarante

Artículo 5, punto 33, y artículos 171 y 182 del 

Código
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TIPOS DE DECLARACIÓN

Tipo Notas Tipo declaración posterior / notas

PDI

Predeclaración incompleta. contienen un conjunto 

reducido de datos que permiten al operador 

obtener el identificador de la declaración, MRN. 

1.- Pasará a DPA/ SPA, o a DAC/ 

SAC, cuando se completen los datos 

de la declaración

DPA Declaración completa pendiente de activación {D}
Pasará a DAC, cuando se active la 

declaración; (*)

DAC Declaración completa activada {A, Z, U, V}

SPA Declaración simplifica pendiente de activar {E, F}
Pasará a SAC, cuando se active la 

declaración; (*)

SAC Declaración simplifica activa {B, C}

Pasará a DAC cuando se 

complemente la declaración 

simplificada {X,U, Y}
(*) mensaje de activación de la declaración aduanera, IE432-ACT, o bien se active automáticamente por la aduana.  
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ESCENARIOS

ESCENARIO NOTAS PAPEL DE LA ADUANA ESPAÑOLA

CCI La declaración supone CCI.
PCI (aduana de presentación de la 

mercancía)

CCI La declaración supone CCI.
SCI (aduana de supervisión de la 

declaración)

No CCI La declaración no supone CCI. Aduana de declaración y presentación
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NIVELES DE LA DECLARACIÓN

D - Declarationheader (cabecera)

Los elementos de dato a nivel de declaración contienen información que se aplica a toda la declaración.

GS - GoodsShipment (nivel de envío o subcabecera)

Este nivel contiene toda la información sobre las mercancías sujetas a una declaración en aduana normal o

simplificada o a una declaración en aduana en forma de inscripción en los registros del declarante. En el caso

de una declaración complementaria, este nivel se refiere a la totalidad de las mercancías sujetas a la misma

declaración en aduana normal, simplificada o en forma de inscripción en los registros del declarante. La

información a este nivel es aplicable a cada partida de las mercancías en los casos de las declaraciones y

notificaciones aduaneras mencionadas en las columnas B, C, E1, H e I.

SI - GoodsItem (Partida)

El nivel de partida de las mercancías contiene toda la información pormenorizada de un solo artículo del envío

de mercancías. La información de este nivel es aplicable en el caso de las declaraciones y notificaciones

aduaneras mencionadas en las columnas B, C, E1, H e I.
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NOVEDADES EN RELACIÓN CON LOS DATOS 

DE LA DECLARACIÓN
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DE. 11 02 000 000 - Tipo de declaración adicional

Código Descripción

A Declaración en aduana normal (en virtud del artículo 162 del Código)

B Declaración en aduana simplificada ocasional (en virtud del artículo 166, apartado 1, del Código)

C Declaración en aduana simplificada de uso habitual (en virtud del artículo 166, apartado 2, del Código)

D Predeclaración en aduana normal (tal como se contempla en el código A) de conformidad con el artículo 171 del 

Código

E Predeclaración simplificada (tal como se contempla en el código B) de conformidad con el artículo 171 del Código

F Predeclaración simplificada (tal como se contempla en el código C) de conformidad con el artículo 171 del Código

X Para una declaración complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en B y E

Y Para una declaración general o periódica complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en C y F

Z Declaración general o periódica complementaria en el marco del procedimiento contemplado en el artículo 182 del 

Código

U Declaración recapitulativa complementaria a declaraciones simplificadas contempladas en C y F

V Declaración recapitulativa complementaria en el marco del procedimiento contemplado en el artículo 182 del Código
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ELEMENTOS PERSONALES - CABECERA

(*) El indicador de la condición de particular del importador se reflejará en el DE 12 02 000 000 Additional information

C
C

I
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DE. 12 01 000 000 Previous document

Este DE es obligatorio cuando el tipo de declaración adicional (additionalDeclarationType) sea {A, B, C, U, V, X, 

Y, Z} en declaraciones no CCI. También lo será cuando la declaración es CCI y España es PCI.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN NOTAS

9EQV Entrada Equipaje Viajeros 1 por partida

9EZF Entrada en Zona Franca 1 por partida

9IRR Entrada Irregular 1 por partida

9NDD
No declaración de DDT por no exigirla el recinto 

aduanero.
1 por partida

9ZZZ Otros documentos

N337 Declaración de depósito temporal

N955 Cuaderno ATA

NCLE
Referencia/fecha de la inscripción en los registros del 

declarante

Se puede declarar a nivel de GS o SI. Obligatorio para 

tipo de declaraciones Z, V.

NMRN
Declaración/notificación MRN

{DVD,RUN,TRS,IDA} Nº partida DVD

{DUA} Nº Partida DUA importación declaraciones X, Y, 

y U

{DUE} Nº Partida DUA exportación

{NIM} obligatorio en todos los casos en los que se exija 

I2 para declaraciones Z y V.

C
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DE. 12 02 000 000 Additional information
Los códigos de documentos nacionales empiezan por letra y serán válidos según la tabla H1C1202N. De los 

comunitarios, solo se pueden declarar los que empiecen por cero, según tabla CSRDC239. En la tabla nacional 

aparecen igualmente los códigos de las autorizaciones europeas de destino final que no se encuentran de la 

aplicación de CD.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CAB/PAR

A0002 Procedimiento de introduccion de mercancia CAB A / B

A0003 Metodo de pago para la administracion ATC CAB R /A / J

A0004 datado por numero de conocimiento en Ceuta y Melillla. CAB E

AC990
Autorización de destino final buques y plataformas (columna 8c del Anexo A del 

Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)
PAR

AD019
Autorización para beneficiarse de un régimen aduanero económico en razón de un destino 

particularen el contexto de una medida antidumping o compensatoria
PAR

AN990
EUS - Autorización de utilización del régimen de destino final (columna 8c del Anexo A del 

Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)
PAR

I1032 Representación en ATC diferente a la estatal. CAB

I1033 Si importador particular o no. CAB S / N

D
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11 09 000 000 Procedure
Los códigos que deberán consignarse en esta subdivisión son códigos de cuatro cifras, compuestos

de un elemento de dos cifras que representa el régimen solicitado, seguido de un segundo

elemento de dos cifras que representa el régimen precedente. Como aspectos reseñables de

este DE hemos de destacar que en la lista de códigos desaparece el régimen 49 y aparece el

régimen 44 de destino final.

49

Despacho a consumo en parte del territorio aduanero de la Unión donde sea de aplicación la Directiva 2006/112/CE de mercancía de la 

Unión procedente de otra parte del territorio donde no sea de aplicación la citada Directiva.

Introducción de mercancía de la Unión en las Islas Canarias.

Despacho aduanero e inclusión en régimen de depósito REF o en Depósito Distinto del Aduanero de mercancía de la Unión.

Despacho a consumo en el marco de los intercambios entre la Unión Europea y los países con los que ésta ha establecido una unión

aduanera (Andorra, Turquía, y San Marino). 

44

Despacho a libre práctica y despacho a consumo de mercancías con exención de derechos o con un tipo reducido de derechos debido a 

su utilización con fines particulares.

Mercancías no pertenecientes a la Unión para su integración en ciertas categorías de buques, barcos y otras embarcaciones y 

plataformas de perforación o de explotación.
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14 11 000 000 Preference

Este elemento de dato contiene información sobre el trato arancelario de las mercancías. Se han

reducido los códigos declarables tanto de la primera cifra (desaparece la preferencia 0), como de las

dos siguientes (consecuencia de la aparición del régimen 44) y no se admiten códigos nacionales.

PRIMERA CIFRA DEL CÓDIGO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

1 Régimen arancelario erga omnes

2 Sistema de preferencias generalizadas (SPG)

3 Preferencias arancelarias distintas de las 

contempladas en el código 2

4 Derechos de aduana en aplicación de lo dispuesto 

en acuerdos de  unión aduanera celebrados por la 

Unión Europea

SIGUIENTES DOS CIFRAS DEL CÓDIGO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

00 Ninguno de los casos siguientes

10 Suspensión arancelaria

19 Suspensión temporal para los productos 

importados con un certificado de aptitud 

autorizado Formulario EASA 1 o un certificado 

equivalente

20 Contingente arancelario
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11 09 000 000 Procedure
La desaparición del régimen 49 hace necesario identificar como vamos a declarar el despacho a consumo de mercancías en el

marco del comercio entre la Unión y los países con los que ha establecido una unión aduanera, así como en los casos a que se

refiere el artículo 1, apartado 3, del Código

DESPACHO A CONSUMO DE MERCANCÍAS EN EL MARCO DEL COMERCIO INCLUIDO ARTÍCULO 1, APARTADO 3, DEL 

CAU

DECLARATION 

TYPE (DE. 11 01)

PROCEDU

RE (DE. 11 

09)

ADDITIONAL PROCEDURE        

(DE. 11 10)

PREFERENCE                                

(14 11) OBSERVACIONES

CO 40

F15 - Mercancías 

introducidas en el marco del 

comercio de mercancías con 

territorios fiscales especiales 

(artículo 1, apartado 3, del 

Código).

Sin preferencia ya que 

desaparece la clave 0

País de exportación: UE

Justificante de estatuto de 

mercancía perteneciente a la 

Unión

DESPACHO A CONSUMO DE MERCANCIAS PROCEDENTES DE PAISES CON UNIÓN ADUANERA

DECLARATION 

TYPE (DE. 11 01)

PROCEDU

RE (DE. 11 

09)

ADDITIONAL PROCEDURE        

(DE. 11 10)

PREFERENCE                                

(14 11) OBSERVACIONES

IM 40

F16 - Mercancías introducidas 

en el marco del comercio de 

mercancías entre la Unión y 

los países con los que esta 

ha establecido una unión 

aduanera

4

Andorra / T2L

San Marino / T2LM

Turquía/ ATR
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11 09 000 000 Procedure / 14 11 000 000 Preference

La eliminación de las reducciones en este DE debido a la aparición del régimen 44 – destino final

hace necesario ver como queda la solicitud de los mismos en la declaración para los casos de

destino final.

DESCRIPCIÓN

DESTINO 

FINAL

ARANCEL

REDUCCI

ÓN 

CAS.36.2

RÉGIMEN 

ADUANERO

CAS.37

PREFERE

NCE

DE 14 11

ADDITIONAL 

INFORMATION

DE 12 02

PROCEDU

RE

DE 11 09

OBSERVACIONE

S

Suspensión con 

Destino Final
SI 15

07 

40 
10

N990

C990
44

Contingente con 

Destino Final
SI 23

07 

40
20 N990 44 Contingente 

Destino Final SI 40
07 

40
00 N990 44
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11 09 000 000 Procedure / 14 11 000 000 Preference

Por otro lado, al no poder usar reducciones nacionales hemos de puntualizar estos casos

DESCRIPCIÓN

DESTINO 

FINAL

ARANCEL

REDUCCIÓN 

ANTIGUA

CAS.36.2

RÉGIMEN 

ADUANER

O Cas. 37

PREFEREN

CE

DE 14 11

SUPPORTI

NG 

DOCUMEN

T

DE 12 03

PROCEDU

RE

DE 11 09

ADICIONAL 

PROEDURE

DE 11 10

OBSERVACIONES

Medidas Específicas 

Canarias

Contingente

NO 83 40 00 - 40 511 Contingente

Medidas Específicas 

Canarias 

Destino Final

SI 84 40 00 1501 44

Régimen Especial de 

Abastecimiento
NO 85

40

49
00 1106 40 512

Régimen Especial de 

Abastecimiento

Destino Final 

(tabaco)

SI 86 40 00
1502

1106
44

El 1502, exige el 1106 

según H1MEDNAC.

Armas y equipos 

militares

Destino Final

SI 96 40 00
1503

C645
44

El 1503, exige el C645 

según H1MEDNAC.
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Casilla 44 – INDICACIONES ESPECIALES/ DOCUMENTOS PRESENTADOS/ 

CERTIFICADOS/ AUTORIZACIONES 

Un cambio importante en relación con los datos de la declaración es el de la casilla 44 que en la

actual importación incluía gran variedad de documentos e información.

Algunos de los documentos que se incluían en la misma deben ser declarados en un DE diferente:

 DE 12 03 000 000 Supporting document

 DE 12 04 000 000 Additional reference

 DE 12 05 000 000 Transport document

 DE 12 12 000 000 Authorisation

Además estos grupos de datos pueden estar a nivel de toda la declaración (D) o a nivel de envío

(GI), o a nivel de partida (SI), sin que un mismo documento, autorización, etc… pueda aparecer a

diferentes niveles.

La validación de los documentos nacionales (empiezan por número) se realizaba constatando su

existencia en la tabla H1G1203N. A partir de ahora, se realizará contra la aplicación de TARIC,

similarmente a como se hace en el dua PreCAU.
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12 03 SUPPORTING DOCUMENT

12 03 002 000 Tipo

a) Los documentos, y certificados internacionales o de la Unión presentados en apoyo de la

declaración deberán indicarse en forma de un código definido en el título I, seguido de un número

de identificación u otra referencia reconocible.

b) Los documentos, certificados y autorizaciones nacionales presentados en apoyo de la

declaración deberán indicarse en forma de un código definido en el título I, seguido, en su caso,

de un número de identificación u otra referencia reconocible. Los cuatro caracteres que

constituyen los códigos se establecen según la nomenclatura propia de cada Estado miembro.

En España empezaran por número.

TIPO CERTIFICADO DESCRIPCION

1500 Nº autorización Depósito Distinto del Aduanero o Depósito REF

1501 H1. Autorización Destino Final R. UE 2021/2048   (Canarias: Suspensión derechos determinados productos industriales)

1502 H1. Autorización Destino Final R. UE 180/2014  (Canarias: suspensión derechos importación tabaco)

1503 H1. Autorización Destino Final R. CE 150/2003  (Suspensión derechos determinadas armas y equipos militares)

1507 H1. Autorización perfeccionamiento activo fiscal (ESIPOF)

1508 H1. Autorización perfeccionamiento pasivo fiscal (ESOPOF)

1509 H1. Autorización importación temporal fiscal (ESTEAF)



Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales

12 04 Additional reference

12 04 002 000 Tipo

a) Las referencias adicionales deberán indicarse en forma de un código definido en el título I. La lista

de referencias adicionales, así como sus códigos respectivos, figura en la base de datos TARIC.

b) Las referencias adicionales deberán indicarse en forma de un código definido en el título I,

seguido, en su caso, de un número de identificación u otra referencia reconocible. Los cuatro

caracteres que constituyen los códigos se establecen según la nomenclatura propia de cada Estado

miembro.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

Y001 Obtenido íntegramente en Líbano y transportado directamente de ese país a la Comunidad.

Y003 Obtenido íntegramente en Túnez y transportado directamente de ese país a la Comunidad.

Y006 Sello (Al comienzo/final de cada pieza) y directamente trasportadi

Y007 Precinto (sobre cada pieza) y directamente trasportadi

Y008 Transportado directamente de la Turquía a la Unión Europea

Y013
Introducción de una de las seguintes menciones en las "Observaciones" del certificado de circulación de mercancias. Reglamento (CEE) no 

1518/1976 (DO L 169/37):

Y015
Diamantes en bruto transportados en contenedores inviolables y los sellos aplicados en la exportación por el participante (Kimberley process) estén 

intactos

Y017 Obtenido íntegramente en Jordania y transportado directamente de ese país a la Comunidad
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12 05 Transport document

12 05 002 000 Tipo

Los documentos de transporte deberán indicarse en forma de un código definido en el título I. La

lista de documentos, así como sus códigos respectivos, figura en la base de datos TARIC

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

C625 Manifiesto renano

C664 Declaración CN22 de aduana según el artículo 144 del Reg. (EU) 2015/2446

C665 Declaración CN23 de aduana según el artículo 144 del Reg. (EU) 2015/2446

N703 Hoja de ruta emitida por un transitario

N704 Conocimiento principal

N705 Conocimiento de embarque

N714 Conocimiento emitido por un transitario

N720 Carta de porte CIM

N722 Lista de acompañamiento-SMGS

N730 Boletín de expedición por carretera

N740 Título de transporte aéreo

N741 Hoja de ruta aérea principal

N750 Envíos postales, incluidos los paquetes postales

N760 Documento de transporte multimodal/combinado
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12 12 000 000 Authorisation

En este DE encontraremos las autorizaciones que se encuentren en CD, las autorizaciones nacionales, las

simplificadas en la declaración, y las de destino final se declararán en el DE 12 03 supporting document.

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

C019 OPO - Autorización de utilización del régimen de perfeccionamiento pasivo (columna 8b del Anexo A del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)

C501

AEOC - Autorización del estatuto de operador económico autorizado – Simplificaciones aduaneras (columna 2 del Anexo A del Reglamento Delegado (UE) 

2015/2446)

C502

AEOS - Autorización del estatuto de operador económico autorizado – Seguridad y protección (columna 2 del Anexo A del Reglamento Delegado (UE) 

2015/2446)

C503

AEOF - Autorización del estatuto de operador económico autorizado – Simplificaciones aduaneras/Seguridad y protección (columna 2 del Anexo A del 

Reglamento Dele

C504

CVA - Authorisation for the simplification of the determination of amounts being part of the customs value of goods (Column 3, Annex A of Delegated 

Regulation (

C506 DPO - Authorisation for the deferment of payment (Column 4b, Annex A of Delegated Regulation (EU) 2015/2446)

C507 REP - Decision for the repayment of the amounts of import or export duty (Column 4c, Annex A of Delegated Regulation (EU) 2015/2446)

C508

REM - Decisión relativa a la condonación de los importes de los derechos de importación o de exportación (columna 4c del Anexo A del Reglamento 

Delegado (UE) 20

C511

ACP - Autorización del estatuto de expedidor autorizado para establecer la prueba del estatuto aduanero de mercancías de la Unión (columna 6b del 

Anexo A del Re

C512 SDE - Autorización de utilización de la declaración simplificada (columna 7a del Anexo A del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)

C513 CCL - Autorización de despacho centralizado (columna 7b del Anexo A del Reglamento Delegado (UE) 2015/2446)

C514

EIR - Authorisation for making a customs declaration through an entry of data in the declarant's records, including for the export procedure (Column 7c, 

Annex A

C516 TEA - Authorisation for the use of temporary admission (Column 8d, Annex A of Delegated Regulation (EU) 2015/2446)
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13 16 000 000 Additional fiscal reference

Las declaraciones presentadas en la Aduana española y cuando sea necesario declarar el número

de identificación de IVA para regímenes 42, 63, se ha de contemplar lo siguiente:

1.- No se admitirá declarar los códigos Y040, Y041, Y042 en la casilla additionalReference.

2.- Se debe realizar en la casilla additionalFiscalReference, con los FR1, FR2, FR3.

Documento en 

additionalReference Descripción. 
Sustituido por los siguientes en 

additionalFiscalReference

Y040 Número de identificación IVA asignado en el Estado miembro de 

importación al importador designado o reconocido como deudor 

del IVA con arreglo al artículo 201 d

FR1

Y041 Número de identificación IVA del cliente que se considera deudor 

del IVA en la adquisición intracomunitaria de bienes con arreglo 

al artículo 200 de la Directiva

FR2

Y042 Número de identificación IVA asignado en el Estado miembro de 

importación al representante fiscal

FR3

https://preintranet.dit.aeat/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoDetalle?DEF_HTMACCION=Detalle&IDETAB=CSRDC380&IDEELE=Y040&FCHINI=24-02-2018&ACCION=Detalle
https://preintranet.dit.aeat/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoDetalle?DEF_HTMACCION=Detalle&IDETAB=CSRDC380&IDEELE=Y041&FCHINI=24-02-2018&ACCION=Detalle
https://preintranet.dit.aeat/wlpl/ADTB-JDIT/ElementoDetalle?DEF_HTMACCION=Detalle&IDETAB=CSRDC380&IDEELE=Y042&FCHINI=24-02-2018&ACCION=Detalle
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Muchas gracias 

por vuestra 

atención


